Algunos de los artículos de la prensa escrita aparecidos sobre el Foro Regional sobre Seguridad Internacional y Crimen Organizado

Elaboran una agenda para el Presidente   

La Nación

Septiembre 19, 2006

http://www.lanacion.com.ar/economia/nota.asp?nota_id=841704&origen=rss
Frente a la creciente presión internacional, el ministro de Justicia, Alberto Iribarne, indicó ayer que el Gobierno trabaja en una "agenda nacional" contra el lavado de activos y el terrorismo, que involucra a diferentes organismos oficiales. 

Al abrir el foro regional sobre seguridad internacional y crimen organizado, Iribarne anunció que este documento incluirá "objetivos y metas por desarrollar por los distintos organismos, que conformarán una estrategia nacional para la prevención y lucha contra el lavado de activos". 

La "agenda nacional contra el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo" será elevada al presidente Néstor Kirchner, expresó el funcionario. Los ministerios de Economía, Justicia, Relaciones Exteriores y el Sedronar, entre otros, forman parte de este trabajo técnico; curiosamente, no se mencionó a la UIF, encargada de investigar y denunciar ante la Justicia los casos de lavado de dinero. 

Después de las palabras de Iribarne, el encargado de negocios de la embajada norteamericana, Michael Matera, indicó que la cooperación bilateral en la lucha contra el crimen organizado "es excelente". 

A cargo de la representación diplomática de EE.UU. hasta noviembre próximo -cuando llegue el próximo embajador-, Matera eligió palabras más suaves sobre esta cuestión que el asesor del Tesoro, Theo van Lingen, invitado especialmente desde Washington para esta reunión desarrollada en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires. Van Lingen fue el primer orador del panel vespertino, en el que se debatió la situación regional del combate al lavado y al terrorismo. Después, el brasileño Antenor Madruga dijo que "no hay que importar modelos" para luchar contra estos flagelos, y el argentino Juan Marteau -representante ante el Gafisud- expresó que desde que se sancionó la ley contra el lavado, hace seis años, "no se pudo condenar a nadie", entre otros motivos, por las fallas que tiene esa norma. 

*****

EE.UU. reclama una ley contra el financiamiento del terrorismo 

Advierte que, si no se sanciona, la Argentina puede sufrir aislamiento internacional

Por Martín Kanenguiser 

La Nación

Septiembre 19, 2006

http://www.lanacion.com.ar/economia/nota.asp?nota_id=841703&origen=relacionadas
La Argentina debe contar con una ley contra el financiamiento del terrorismo para evitar sanciones que causen el aislamiento de su sistema financiero del resto del mundo, según el Tesoro de los Estados Unidos. 

Theo van Lingen, asesor del Tesoro para el Hemisferio Occidental en la lucha contra el lavado de dinero y el terrorismo, dijo ayer en Buenos Aires que hay que sancionar una ley que logre condenas y que, como ocurre en otros países, la Unidad de Información Financiera (UIF) debe gozar de independencia del poder político para trabajar adecuadamente. 

En una entrevista con LA NACION, después de disertar en un foro (ver aparte), Van Lingen anticipó qué sanciones podría sufrir el país cuando el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) evalúe el mes próximo si el Gobierno cumplió o no con las exigencias globales en la lucha contra el lavado. Hoy, el enviado de Washington debatirá esta cuestión con importantes funcionarios locales. 

-¿Qué opina sobre el combate al lavado de dinero y al financiamiento del terrorismo en la Argentina? 

-Entendemos que siempre hay obstáculos, pero a la vez la Argentina adhirió a una organización como el GAFI, que genera cierta presión para que las leyes salgan más rápido. Para Estados Unidos es muy importante que haya una ley contra el financiamiento del terrorismo, y por eso estamos apoyando a la Argentina de todas las formas posibles. En nuestro país tratamos de evitar que usen el sistema financiero para pasar dinero a sus células en todo el mundo. 

-En la Argentina no se sanciona esta ley, entre otras razones, porque el Gobierno no quiere penalizar la protesta social. 

-Es un tema muy difícil, pero hay que ver qué ocurre en países con sistemas legales similares para usarlos como ejemplo. La Argentina firmó las resoluciones de las Naciones Unidas y ese es un paso importante, pero del lado privado el sistema financiero tiene problemas para aplicar las normas. Es importante que los legisladores vean qué pasó en el GAFI, las Naciones Unidas u otros organismos, para que basen la legislación nacional en estos principios, porque si no se dificulta el acceso al mundo financiero global. 

-¿Cómo evalúa el Tesoro la ley que levantó el secreto bancario? 

-Es un paso importante, pero, nuevamente, una cosa es establecer la ley y otra es poder aplicar la Justicia. 

-¿En EE.UU. es tan complejo como en la Argentina lograr condenas en casos de lavado? 

-Hay dos caminos: uno es el Departamento de Justicia, que funciona mediante diversas agencias (DEA y Guardia Costera, entre otras). Por otro lado, en 1999 se sancionó una ley para golpear con fuerza este delito por medio de la Oficina de Control de Bienes Extranjeros de EE.UU. (OFAC), que aplica sanciones civiles y, a la vez, que se usa para colocar a los países en una lista de "naciones malas", como Irán o Corea del Norte. Su objetivo es bloquear operaciones financieras que puedan servir para comprar drogas o armas. Frente a las dificultades para procesar a alguien, en EE.UU. usamos mucho este camino. 

-¿Qué puede pasar si en un mes el GAFI sanciona a la Argentina? 

-El país está saliendo de la crisis económica y sabemos que ése sería un golpe muy fuerte. Por medio de nuestra embajada ofrecimos servicios para que no suceda, pero el efecto de una sanción es algo que deberá evaluar el mundo frente a la Argentina. 

- ¿Pero qué consecuencias le generaría al país ser sancionado? 

-Después de dar varios avisos, damos a conocer operaciones sospechosas y sancionamos a bancos. Pero si eso no funciona y hay una sanción de un foro internacional, el país puede sufrir aislamiento financiero. 

-¿Es negativa la decisión de nombrar al jefe de la UIF por medio del Presidente y no de un concurso, como ocurría hasta ahora? 

-No trabajé mucho con la UIF, pero sí con otras agencias de la región. Estas unidades firman acuerdos entre sí y después analizan cuál es la situación de cada una de ellas. Si en una agencia una autoridad no les permite decir o hacer ciertas cosas, entonces las otras agencias le van a advertir que no está actuando correctamente. 

-¿La construcción es un sector especialmente sospechoso? 

- Cualquier industria es sospechosa; encontramos organizaciones terroristas en la actividad farmacéutica, casas de transferencia de dinero, equipos de fútbol, radioemisoras y constructoras. No descartamos a nadie porque todos son susceptibles al lavado. 

***

El Gobierno define su táctica contra el lavado de dinero 

Lo anunció el ministro de Justicia durante un foro organizado por la Embajada de EE.UU. 

Por Natasha Niebieskikwiat 

Clarin

Septiembre 19, 2006

http://www.clarin.com/diario/2006/09/19/elpais/p-01601.htm 

El ministro de Justicia y Derechos Humanos, Alberto Iribarne, aseguró ayer que en los "próximos días" elevará al presidente Néstor Kirchner una agenda nacional contra el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo. Objetivos y metas que, según el funcionario, buscarán una estrategia de coordinación conjunta entre todos los organismos del Estado que intervienen en este asunto. 

Iribarne habló ayer junto al encargado de Negocios de la Embajada de EE.UU., Michael Matera, en la apertura del Foro Regional sobre Seguridad Internacional y Crimen Organizado, que se realizó en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires. Coordinado por Diálogo Argentino-Americano, Fundar y el Departamento de Estado, el foro es otra de esas palestras en las que Washington deja impreso su mensaje sobre cuestiones que le son prioritarias, como la lucha contra el terrorismo y el lavado de dinero en la Triple Frontera.

Ayer hubo más disertación que discusión, debate y diferencia, empezando por los elogios de Matera a la cooperación entre EE.UU. y Argentina en el combate al crimen organizado. Pero al mismo tiempo, cuando el ministro Iribarne efectuó su anuncio algunos se preguntaban cómo serán los pasos de ahora en más, cuando, por ejemplo, la Unidad de Información Financiera —que tiene a su cargo la investigación de operaciones de lavado de dinero— permanece aún sin titular, después de haber sido desbaratado por ley su cuerpo colegiado hace más de dos meses. 

"Sólo mediante esfuerzos de cooperación conjunta alcanzaremos alta efectividad en el combate al lavado de dinero y las prácticas contables que sirven al financiamiento del terrorismo", apuntó por su parte el asesor en Políticas para el Hemisferio Occidental del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos, Theo J. Van Lingen. El joven pero contundente Van Lingen fue uno de los panelistas invitados junto a otros funcionarios de Brasil, Paraguay y Argentina.

Van Lingen afirmó ayer que se está frente a una nueva era en la que "los ministerios de finanzas, los reguladores financieros y las instituciones financieras" deben buscar e identificar los riesgos "para aislar las amenazas".

Minutos antes había enumerado la necesidad de que los países tengan sistemas financieros sanos. Un sistema que para los estadounidenses sigue basándose en pilares como la promoción del libre comercio, el libre movimiento de capitales y la fluctuación flexible del tipo de cambio. Pero precisamente productos y servicios del sistema financiero actual son los que han servido al crimen organizado para efectuar sus actividades ilícitas: lavado de dinero, financiamiento del terrorismo y proliferación de armas. 

Van Lingen remarcó una y otra vez la necesidad de que se identifiquen las amenazas para neutralizarlas. Recordó que el Departamento del Tesoro obtuvo ciertas autonomías para realizar acciones regulatorias que protejan al sistema financiero, pero trabajando de manera conjunta con la Casa Blanca. 

***

Los  EEUU elogiaron al país por la lucha antiterrorista 

INFOBAE

Septiembre 19, 2006

 http://www.infobae.com/notas/nota.php?Idx=276731&IdxSeccion=0
El encargado de negocios de la Embajada de los EEUU, Michael Matera (foto), afirmó que el nivel de colaboración es "excelente". "Desde el 11 de septiembre se afianzó la cohesión fronteriza" para combatir al tráfico de armas, drogas y lavado de dinero

Los Estados Unidos resaltaron la "excelente" cooperación entre Washington y Buenos Aires en la lucha contra el terrorismo desde los atentados del 11 de septiembre. 

El responsable de traer este mensaje a Buenos Aires fue el encargado de negocios de los Estados Unidos en Argentina, Michael Matera, quien participó del "Foro Regional sobre Seguridad Internacional y Crimen Organizado", que se realizó ayer en la Bolsa de Comercio.

"Muchos de los problemas que se nos presentan hoy en las áreas de seguridad y cumplimiento de la ley -desde el terrorismo, la proliferación de armas de destrucción masiva, el tráfico de armas y drogas y la trata de personas hasta el lavado de dinero, la falsificación de documentos y otras formas de actividades del crimen organizado- tienen dos cosas en común: carecen de fronteras, y están relacionados", manifestó Matera.

"Todas estas actividades suponen una amenaza a la seguridad de nuestro hemisferio. Debemos trabajar juntos, buscando maneras innovadoras de adelantarnos a aquellos que cometen actividades ilícitas y buscan dañarnos", continuó el encargado de negocios.

Según el funcionario, "desde del 11 de septiembre ambos países han afianzado la cohesión fronteriza" para combatir los principales flagelos y desafíos que se presentaron en el mundo tras la acción del terrorismo internacional y otros delitos del crimen organizado, que ya no tienen en cuenta las fronteras para actuar.

Matera recordó que ambos países están trabajando "estrechamente con programas de capacitación", por ejemplo para combatir el lavado de dinero en la Aduana argentina. Además destacó la importancia de la cohesión fronteriza en el tráfico de armas y drogas son "crímenes que amenazan la seguridad de todos". 

"A nivel bilateral, la cooperación entre Argentina y Estados Unidos es excelente. El FBI está cooperando de manera productiva con los organismos encargados del cumplimiento de la ley y las autoridades judiciales correspondientes en temas de investigación criminal y terrorismo, intercambio de información e iniciativas de capacitación que ayudan a la resolución de los principales delitos de ambos países", consignó el diplomático.

El encargado de abrir el encuentro fue el ministro de Justicia, Alberto Iribarne, que resaltó la importancia de "la cooperación entre las naciones contra el crimen organizado". 

El funcionario argentino reiteró el compromiso del gobierno nacional de enfrentar el crimen organizado "para preservar la democracia y el bienestar del país". 

Argentina está desarrollando estrategias para combatir la criminalidad organizada con una agencia nacional contra el lavado de activos y lavado de dinero. "La primera etapa de este trabajo ya está terminada, pero falta que sea aprobada por el presidente Néstor Kirchner", afirmó Iribarne. 

El encuentro fue organizado por la Embajada de los Estados Unidos, la Fundación Diálogo Argentino-Americano y la Fundación FUNDAR- Justicia y Seguridad.

Lavado de dinero

Theo Van Lingen, asesor en Políticas del Hemisferio Occidental del Departamento del Tesoro de los EE.UU., disertó sobre la cooperación internacional y el crimen organizado en la era de la globalización.

Al respecto, aseguró que es importante “tener sistemas financieros sanos. Nuestra batalla es que para cada uno de esos sistemas esté cimentado en tres principios básicos: la promoción del libre comercio, el libre movimiento de capitales y la fluctuación flexible del tipo de cambio. El libre movimiento de capitales es factor crítico en dicha ecuación, y depende de nuestra habilidad conjunta generar condiciones para propiciar mas inversión abierta y mercados financieros libres. Nada de esto es posible sin los mecanismos que protejan del abuso al sistema financiero internacional”.

Por ello, señaló que “la comunidad internacional espera que los Ministros de finanzas y las Instituciones financieras tomen el rol de liderazgo para proteger nuestro sistema financiero de aquellos que abusan de él y fomentan un rango amplio de conductas ilícitas, entre los que se encuentran: lavado de dinero, proliferación de armas, narcotráfico, y otras de índole criminal”.

“La realidad es que no puede existir un sistema financiero sano sin autoridades que lo protejan del abuso. De hecho, los sectores financieros sanos, protegidos de manera efectiva, traen consigo crecimiento, inversiones y mas negocios”, agregó al respecto.

Asimismo, destacó que se consiguieron “progresos significativos desde el lamentable evento del 11 de septiembre” con la creación de herramientas financieras capaces de identificar y desmantelar “las redes de financiamiento que facilitan y apoyan las actividades terroristas”.

Entretanto, Antenor Madruga, director del Departamento de Recuperación de Activos y Cooperación Legal Internacional del Ministerio de Justicia de Brasil, aseguró que “nunca vamos a tener una cooperación externa si no tenemos cooperación interna, este es un problema más de los países en desarrollo”.

Por ello reclamó “actuar en forma más estratégica y no tan improvisada para crear una política contra la lucha del lavado de dinero”.

Carlos Yegros Pereira, director general de la Unidad de Análisis Financiero de la Secretaria de Prevención de Lavado de Dinero o Bienes y representante de Paraguay ante el GAFISUD, consideró que “la seguridad no es sólo los robos de carteras o delitos menores, la seguridad también se refiere al la seguridad financiera para que los empresarios inviertan en su país y los extranjeros también lo quieran hacer”.

Coincidió con Madruga al explicar que “a mayor desorganización gubernamental y social, mayor criminalidad y viceversa. En los estados débiles aumenta el crimen organizado y la delincuencia común”.

Juan Féliz Marteau, coordinador – representante de la Argentina ante FATF, GAFISUD, CICAD-OEA, en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, dio su visión acerca de la legislación sobre el lavado de dinero y financiación del terrorismo.

En su disertación, Marteau dijo que se debe “construir una agenda Nacional que articule la política criminal en un escenario estratégico. Hay que tipificar la provisión y recolección de fondos destinados a financiar los actos definidos como terroristas lo que implica un esfuerzo técnico y político”.

Por último, Adriana María Don, presidente y directora del Centro de Estudios Continentales, explicó que “es necesario este tipo de encuentros ya que después del 11 de septiembre el mundo quedó dividido entre los productores de miedo y los consumidores de miedo.

Tiene que haber vocación política, normas afines, cooperación y tecnologías compatibles con el primer mundo. Actuamos en red y en tiempo real porque si no, la guerra estará perdida”. 

***

Expertos debaten sobre lavado de dinero y terrorismo 

INFOBAE

Septiembre 19, 2006

http://www.infobae.com/notas/nota.php?Idx=276901&IdxSeccion=0
Expertos internacionales expusieron ayer en un Foro sobre seguridad internacional. Allí estuvo el encargado de negocios de la Embajada de los EE.UU., Michael Matera y el asesor del Tesoro, Theo Van Lingen

El auditorio de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires fue sede de un encuentro de expertos, organizado por la Sección de Asuntos Públicos de la Embajada de los Estados Unidos, la Fundación Diálogo Argentino-Americano y la Fundación Fundar-Justicia y Seguridad. Allí se abordaron los problemas más graves de seguridad en el mundo, ante el auge del terrorismo.

El lavado de dinero y su estrecha vinculación con la financiación de actividades terroristas fue una de las temáticas centrales del encuentro.

Al respecto, Theo Van Lingen, asesor del Tesoro de los EE.UU., aseguró que la creación de instituciones financieras especializadas podrían cumplir un papel fundamental en la lucha del lavado de dinero y del financiamiento del terrorismo. “Es necesario que esas instituciones tomen un papel de liderazgo para proteger el sistema financiero global mediante la vigilancia y el control”, agregó.

De acuerdo con Van Lingen, tanto las tarjetas de crédito como las telefónicas y las operaciones bancarias por Internet proporcionan a los terroristas oportunidades para lavar el dinero que obtienen de sus delitos. Sin embargo, aclaró que las instituciones financieras pueden impedir el proceso de quienes provocan esos actos, al tiempo que resaltó la importancia de involucrar al sector privado en esta lucha.

Antenor Madruga, director del Departamento de Recuperación de Activos y Cooperación Legal Internacional del Ministerio de Justicia de Brasil, reconoció el papel fundamental que cumplen las fronteras a la hora de profundizar la lucha contra el terrorismo.

Madruga se lamentó de que todavía se separen jurídicamente las fronteras, las que independientemente del Estado, “están desarrollando nuevas prácticas para terminar con los delitos”.

Asimismo, explicó que para lograr una buena cooperación internacional en seguridad, es necesario empezar por tenerla en todos los rincones de un país.

Retomando lo expuesto por Van Lingen, Madruga coincidió en que “las organizaciones criminales van a poder combatirse solamente si logramos llegar hasta sus bienes”, remarcando que es indispensable que se tomen medidas que se adapten a la estructura de cada país. “En Brasil importamos un modelo de seguridad de los EE.UU. y no resultó”, ejemplificó.

Luego se cambió, pero en ese momento Brasil estaba promoviendo la cooperación internacional y todavía tenía problemas internos muy complejos en cuanto a la inseguridad, agregó.

“Es fundamental actuar de manera estratégica con ayuda del Estado y no improvisando, para combatir el lavado de dinero”, finalizó.

Por su parte, el director general de la Unidad de Análisis Financiero y de la Secretaría de Prevención de Lavado de Dinero de Paraguay, Yegros Pereira, destacó la importancia de los gobiernos en la lucha contra todo tipo de delitos y explicó que a mayor desorganización gubernamental y social hay mayor criminalidad. 

Pereira aseguró que “todos los actos criminales generan gran volumen de dinero que sí o sí debe invertirse en algún lugar”. Para que la cooperación internacional en seguridad sea efectiva, es necesario “darle un marco legal con la creación de instituciones transparentes y con una estrategia nacional”, indicó Pereira.

Juan Félix Marteau, representante del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Argentina, explicó que las consecuencias del crimen organizado son extremas para los tradicionales dispositivos del sistema penal moderno y que la política criminal tradicional para este tipo de delitos es disfuncional para combatirlos.

Por lo tanto, recomendó la creación de agencias nacionales que articulen la política criminal en un escenario estratégico como se hace con el resto de la política pública.

Así apuntó a reconocer el lugar prioritario que ocupa la criminalidad en la agenda pública favoreciendo alianzas entre la política criminal y la política de seguridad tradicional, que es necesario diferenciar. 

*****

Elogios de EEUU al compromiso argentino contra el crimen organizado

Agencia Telam

Septiembre 19, 2006

http://www.telam.com.ar/vernota.php?tipo=N&idPub=37942&id=100854&sec=1&dis=1
El encargado de negocios de la Embajada norteamericana en el país, Michael Matera, calificó de “excelente” la participación del Gobierno en el fortalecimiento de la ayuda bilateral en temas de antiterrorismo y cumplimiento de la ley.   

El encargado de negocios de la Embajada de Estados Unidos en la Argentina, Michael Matera, consideró ayer como “excelente la cooperación bilateral con la argentina en materia de lucha contra el crimen organizado y llamo a promover un mayor trabajo fronterizo.

De acuerdo con una nota publicada por el diario Infobae, en el marco del foro Regional sobre Seguridad Internacional y Crimen Organizado –celebrado en la Bolsa de Comercio- Matera destacó que “muchos de los problemas que se nos presentan hoy en las áreas de seguridad y cumplimiento de la ley –desde el terrorismo, la proliferación de armas de destrucción masiva, el tráfico de armas y drogas y la trata de personas hasta el lavado de dinero- tienen dos cosas en común: carecen de fronteras y están relacionadas.

“Los Estados Unidos y la Argentina están comprometidos a fortalecer la cooperación hemisférica en temas de antiterrorismo y cumplimiento de la ley”, resaltó Matera, quien también subrayó que el gobierno de Néstor Kirchner “participa de la iniciativa de seguridad de contenedores del Departamento de Seguridad Interior” de la Casa Blanca.

Junto con él, el ministro de Justicia, Alberto Iribarne, anticipó que en los próximos días estará concluida la denominada “Agenda Nacional Contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo”, en la que están trabajando distintos organismos del Estado nacional para consensuar un documento que será elevado al presidente Néstor Kirchner”. 

*****

“Deben controlarse los mercados para evitar el lavado de dinero”

Por Mariana Badeni y Pablo Policicchio

La Prensa

Septiembre 20, 2006

http://www.laprensa.com.ar/busqueda/nota.asp?ed=2178&tp=14&no=70929 

A partir de los trágicos sucesos del 11 de septiembre de 2001 ha ocurrido una gran evolución criminal gestándose en el sistema financiero internacional. Los especialistas advierten que los terroristas se refugiarán en los países más débiles donde los controles son mínimos. 

Los diversos especialistas recomendaron la aplicación de políticas activas por parte de los estados en contra del financiamiento del terrorismo  

En un concurrido encuentro organizado en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, importantes expositores disertaron en el Foro Regional sobre Seguridad Internacional y Crimen Organizado que organizaron conjuntamente la Fundación Fundar, la embajada de los Estados Unidos y la Fundación Diálogo Argentino Americano. 

En el panel sobre el "Lavado de Dinero y financiación del terrorismo" cuatro figuras destacadas de los Estados Unidos, la Argentina, Brasil y Paraguay explicaron la situación que atraviesa el continente americano sobre uno de los temas mundiales que más ha generado controversia desde la tragedia del 11 de septiembre.

El primer panelista fue Theo J. Van Lingen, asesor en políticas, hemisferio occidental y miembro del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos. A continuación, algunos puntos clave de su disertación:

* “Desde el Departamento de Tesoro de los Estados Unidos reconocemos la importancia global de tener sistemas financieros sanos. Esto se logrará siguiendo tres principios básicos: la promoción del libre comercio, el libre movimiento de capital y la fluctuación flexible del tipo de cambio.

* “Nada de esto es posible sin los mecanismos que protejan del abuso al sistema financiero internacional, que cada vez se torna más complejo.

* “Simultaneamente hemos visto que estos mismos productos y servicios proveen a criminales, terroristas y otros actores nocivos las oportunidades de explotar el sistema financiero internacional en función de sus nefastos objetivos.

* “A partir de los trágicos sucesos que ocurrieron el 11 de septiembre de 2001 hemos visto otra gran evolución criminal gestándose en el sistema financiero internacional y que ha sido resaltada por otros ataques terroristas y actividades ilícitas que desde entonces se han suscitado en todos las continentes.

* “La comunidad internacional espera que los ministerios de finanzas y las instituciones financieras tomen un rol del liderazgo para proteger al sistema de aquellos que abusan de él y fomentan un rango amplio de conductas ilícitas entre las que se encuentran el lavado de dinero, el financiamiento del terrorismo, la proliferación de armas y el narcotráfico.

* “Trabajamos únicamente para obstaculizar y, en un tiempo más, denegar a tales actividades ilícitas la posibilidad de operar de forma segura como si estuvieran en el paraíso dentro de nuestros sistemas financieros. Esta meta se puede alcanzar solo a través de la vigilancia, la agudeza, la cooperación”.

PRACTICAS

Antenor Madruga, director del Departamento Brasileño de Recuperación de Activos y Cooperación Legal Internacional (DRCI) señaló:

* “El Departamento tiene dos tareas cruciales. Por un lado, implementa la política pública del Ministerio de Justicia en el combate al lavado de dinero. Por otro, es la autoridad central en cooperación internacional.

* “En la frontera entre Paraguay y el Brasil las prácticas de extradición son, a veces, más simples que en las ciudades centrales. Un juez federal en una reunión sobre las mejores prácticas de cooperación en la frontera expresó que una de las mejores prácticas era la extradición por "empujón" o el "Push Extradiction". Es decir, que las autoridades de un país que extraditan a una persona a la frontera la empujan y la policía del país limítrofe la recibe apenas cruza la línea.

* “A partir de ese momento, decidimos hacer una investigación en todas la ciudades gemelas de frontera con Brasil de más de 50 mil habitantes. Concluímos que, de hecho, la frontera desarrolla prácticas que no necesariamente son las mejores. Algunas generan problemas o cuestionamientos en el área de derechos humanos o sobre el debido proceso legal.

* “Muchos países incorporaron modelos que no se adaptaron a sus culturas, estructuras y tradiciones. En Brasil, era necesario que el Poder Ejecutivo se sentara a la mesa con otros actores que no dependieran de él jerárquicamente.

* “Desde 1998 a 2002 hubo sólo 50 denuncias por lavado de dinero. Esta cifra se revirtió y hoy tenemos más de 1.200 investigaciones en marcha en Brasil”.

VISION

Carlos Yegros Pereira, director general de la unidad de análisis financieros de la secretaría de prevención de lavado de dinero, disertó sobre la situación del Paraguay. Con respecto a esto, señaló los siguientes puntos importantes:

* “La seguridad no es sólo evitar que nos roben en la calle sino que implica mucho más que eso. Es también la seguridad jurídica, la predictibilidad de los mercados, la seguridad financiera para la inversión.

* “La diferencia entre el crimen común y el organizado es que este último es la asociación de varios delincuentes que llegan a tener en algún momento tanto poder cimentado gracias al poder económico por lo cual llegan a controlar territorios y a remover autoridades en algunas localidades. Otra diferencia son las víctimas: en el delito común es la gente y en el organizado es la sociedad.

* “A mayor desorganización gubernamental o social, el índice de la criminalidad también va en aumento. La relación es directamente proporcional en cuanto al aumento de la seguridad con el aumento del crimen organizado y viceversa.

* “Entre 2005 y 2006 hemos visto un aumento muy significativo de los países que han caído en un peligro de perder el control del territorio. Hay una relación bastante directa en cuanto al alto grado de corrupción sumado a alto grado de riesgo que tiene un país por no poder aplicar las normas constitucionales.

* “Todas las actividades criminales producen dinero. En el crimen organizado el volumen es grande y debe ser depositado en algún lugar. Debido a esto, es que empieza el lavado de dinero y así comienzan a invertirlo de la forma más extraña que se les pudiera ocurrir. Un ejemplo de esto fue un caso ocurrido en el Paraguay. Un narcotraficante brasilero instalado en la frontera con el Paraguay invirtió en la ganadería. Si uno ve los rápidos incrementos que tuvo en sus propiedades se podría pensar que cada vaca ha tenido como 20 terneros en poco tiempo. Son índices que no tienen ningún tipo de relación con la realidad.

* “Tenemos una oportunidad, donde el Estado puede interactuar o puede entrar a trabajar mediante el control de los mercados y los temas económicos. Aquí es donde el sistema de prevención del lavado de dinero es de extrema importancia estratégica.

* “Los terroristas usarán las mismas rutas del narcotráfico. Si tenemos en nuestra región vehículos robados que circulan de país en país; si tenemos trata de blancas; los terroristas también pueden usar estas formas para realizar sus actividades. Ellos se refugiarán en los países más débiles donde los controles son mínimos”.

LEGISLACION ARGENTINA

Con respecto a Juan Felix Marteau, coordinador-representante nacional ante diferentes organismos internaciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el tema estuvo dirigido a la legislación sobre el lavado de dinero y financiación del terrorismo en la Argentina. Los puntos relevantes fueron:

* “Al no tener un discurso producido para atender la complejidad de la criminalidad de lavado de dinero, terminamos usando categorías propias de la política de seguridad tradicional o de la defensa de los estados internacionales.

* “El problema se origina cuando intentamos recomponer una tipificación y reconstruir una legalidad penal justamente para la regulación, prevención y la represión del lavado de activos para la financiación del terrorismo.

* “En una política criminal elaborada para una actividad compleja, la concentración del poder punitivo debe estar destinada a la sección de la esfera económica de la criminalidad, que es la que más le duele a los delincuentes organizados.

* “En cuanto a la regulación del lavado de activos, está condicionada por el sistema de estandarización normativa del nuevo orden jurídico global. Esto implica las regulaciones de las convenciones de la ONU y por las recomendaciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera Internacional). Las mismas exigen que los ordenamientos nacionales tipifiquen de manera autónoma estos delitos. Además requiere que esta tipificación produzca un determinado grado de eficacia en la realidad. La República Argentina participa en este orden jurídico internacional. 

* “Ejemplo de esto es que ha tipificado el valor de activos en la ley 2546 en 2000 al ingresar al GAFI y lo hizo como un delito contra la administración pública porque es considerado como un encubrimiento. Desde ese año hasta la fecha no hemos tenido eficacia ya que no hubo sentencias condenatorias.

* “No existe en el campo penal argentino una tipificación autónoma de la financiación del terrorismo. Esto no implica que no existan normas que pueden ser aplicadas para aquellos que realizan conductas de financiamiento de actividades terroristas básicamente a partir de reglas de autoría y participación”.

LOS MEDIOS TAMBIÉN JUEGAN UN PAPEL

Los periodistas Andrés Repetto y Clara Mariño, junto con el analista internacional Jorge Castro disertaron sobre “El rol de la sociedad civil y los medios” y destacaron el papel preponderante de los medios de comunicación en el mundo globalizado luego del ataque terrorista del 11 de septiembre en los Estados Unidos. Y cómo la difusión de noticias contribuyó al fortalecimiento de la opinión pública.

El periodista Andrés Repetto, analista internacional de Canal 13 y Todo Noticias habló sobre “la importancia de periodismo de investigación” y subrayó que desde el atentado a las Torres Gemelas, el mundo ingresó en una guerra global en la que medios de comunicación occidentales y árabes han tomado posición en la difusión de noticias alcanzando un valor estratégico. Repetto señaló:

* “A partir de los terribles atentados del 11 de septiembre el mundo ingresó de manera abierta a una nueva guerra global y como en toda guerra los medios de información y las investigaciones que se llevan a cabo tienen un valor estratégico. Esto toma una dimensión mayor si este conflicto ya no se desarrolla entre dos naciones sino de manera más clara y abierta entre dos culturas, dos mundos diferentes.

* “No es casual que en este momento no sean las cadenas de televisión occidentales las únicas que luchan por un alcance mundial. Desde hace muy pocos años existen televisoras árabes que compiten por atraer la atención de la sociedad civil. Esta puja, lejos de ser negativa, es enriquecedora. Gracias a esto, quienes desde su hogar tiene la oportunidad de escuchar más de un opinión, por la TV o internet, tienen a su alcance una idea más amplia sobre el mismo tema”.

JORGE CASTRO 

El analista internacional Jorge Castro, vicepresidente de la Fundación Dialogo Argentino-Americano, habló sobre "El impacto estratégico de la Opinión Pública":

* “Los medios de comunicación no deciden el contenido y la opinión de la Opinión Pública. Esto es lo que permite dejar de lado y descartar la idea de que la Opinión Pública puede ser manipulada por los medios.

* “Los medios sí son esenciales para establecer la agenda sobre lo que la Opinión Pública opina o debe opinar. Esto significa que sin la cobertura de los medios no hay posibilidad de que se atraiga la atención de la Opinión Pública y se la active como actor político.

* “Esto a su vez permite descartar la idea de que los medios de comunicación son una parte significativa de la estructura de poder. La resolución de los conflictos está hoy solo en el plano del sistema político y de la Opinión Pública.

* “La cuestión es cuándo la Opinión Pública se activa y se transforma en un protagonista fundamental del proceso. La respuesta es que esto ocurre cuando un asunto de importancia estratégica, ya sea interna, doméstica o internacional, es objeto de un debate público entre las distintas elites y ese debate es cubierto por lo medios y esta es la forma que concentra la atención del público.

CLARA MARIÑO

La periodista y conductora radial, Clara Mariño desarrolló el tema "El equilibrio entre Defensa Nacional y el Dere…(sale cortado online)

***

Una estrategia contra el lavado de dinero

El Comercial (Formosa)

Septiembre 20, 2006

El ministro de Justicia, Alberto Iribarne, aseguró ayer que en pocos días estará concluida la “Agenda Nacional contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo” a partir de la cual el Gobierno nacional fijará una estrategia de prevención de este tipo de delitos y definirá los objetivos que deberán lograr los distintos organismos públicos. Iribarne aclaró que el compromiso del presidente Néstor Kirchner y sus funcionarios es enfrentar el problema desde la preservación de "los derechos humanos de todos, la democracia y la seguridad del país”.

Esta definición de Iribarne se produjo en el marco del Foro Regional sobre Seguridad Internacional y Crimen Organizado que se llevó a cabo ayer en esta ciudad, organizado por la Embajada de los Estados Unidos y el Diálogo Argentino Americano, en el marco del interés del gobierno de aquel país de instalar en la agenda mundial una mirada común del problema. 

A lo largo de tres paneles, uno dedicado a la cooperación fronteriza, otro al rol de la sociedad civil y los medios de comunicación, y el último, al lavado de dinero y la financiación del terrorismo, un grupo de especialistas argentinos, paraguayos, y brasileños ofreció un análisis interdisciplinario del tema. 

En representación del gobierno de los Estados Unidos el único expositor fue Theo Van Lingen, asesor en Políticas del Hemisferio Occidental del Departamento del Tesoro, quien puso el acento en la necesidad de trabajar junto al sistema financiero en la detección y congelamiento de las actividades ilícitas: “El método para combatir los riesgos que acechan al sistema financiero internacional se ha vuelto extremadamente sofisticado. Solo con la colaboración conjunta lograremos un sistema financiero transparente”, aseguró.

Antenor Madruga, director del Departamento de Recuperación de Activos del Ministerio de Justicia del Brasil, opinó que “no hay cooperación internacional posible sin una buena cooperación interna”, y sugirió que para combatir exitosamente a las organizaciones criminales es necesario enfocar la atención no sólo en las personas, sino también alcanzar sus bienes, sus activos financieros.

Su colega paraguayo, Carlos Yegros Pereira, sostuvo la necesidad de una estrategia nacional para combatir el lavado de dinero, y advirtió sobre la creciente debilidad de los Estados “fallidos” cuyos gobiernos pierden el control físico de su territorio y el monopolio del uso legítimo de la fuerza” para enfrentar a esas organizaciones delictivas.

El argentino Juan Marteau, funcionario del Ministerio de Justicia y representante nacional ante el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) dijo que la política criminal tradicional es “disfuncional” para tratar los denominados “delitos complejos” y llamó la atención sobre el riesgo de apelar a categorías propias del discurso y las políticas de seguridad moralizantes sin comprender la “complejidad” del problema. 

En el discurso que pronunció al inaugurar el Foro, Iribarne destacó el rol de la cooperación internacional en este aspecto: “La internacionalización del crimen exige de los estados nacionales la adopción de patrones comunes, por ejemplo en la tipificación de los delitos”, dijo, aunque nada aclaró sobre las diferencias que subsisten, por ejemplo, con Estados Unidos a la hora de definir conceptualmente qué conductas deben ser consideradas “actos de terrorismo.
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